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Corte ratifica prisión
preventiva solo para
4 de 23 imputados
por robo de cobre
CASO "ALTO VOLTAJE". Tribunal resolvió que el resto
de la red enfrente la indagatoria en libertad.
Los presuntos líderes quedaron recluidos

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

La Corte de Apelaciones
de Puerto Montt ratificó
la decisión del Juzgado de

Garantía local y desestimó la so-
licitud del Ministerio Público de

decretar prisión preventiva pa-
ra la totalidad de los imputados

de la "Operación Alto Voltaje",
organización criminal dedicada
al robo y tráfico de cobre, con
exportaciones hacia Asia.

Pese a que la banda conta-
ba -según antecedentes de la
Fiscalía- con una estructura je-

rárquica, vínculos transnacio-
nales, armamento y una red de
lavado de activos que movió
cerca de 816.000 millones de
pesos, el tribunal de alzada
consideró que para la mayoría
de los 23 detenidos, la sociedad
está suficientemente protegida

con medidas cautelares de me-
nor intensidad.

FALLO JUDICIAL
La formalización, que se exten-
dió por varios días bajo la direc-

ción del juez de garantía Rolan-
do Díaz, culminó con prisión
preventiva únicamente para
los cuatro presuntos líderes de

la organización. Inconformes
con que el resto de la red que-
dara con cautelares de menor
intensidad, la Fiscalía y los que-

rellantes -empresas que inclu-
yen a Telefónica de Chile, Tran-
selec, Engie, CGE y el Servicio
de Aduanas- apelaron la deci-
sión.

Sin embargo, en un fallo
unánime fechado el 13 de abril
de 2026, la Sala Uno de la Cor-
te de Apelaciones -compuesta
por los ministros Ivonne Aven-
daño, Jaime Meza y la abogada
integrante Sofia Bohle- resol-
vió mantener las cautelares dis-

puestas en la instancia de ga-
rantía.

El tribunal argumentó que
"la necesidad de cautela ( ... ) se
satisface con medidas de me-
nor intensidad que la prisión
preventiva solicitada y enten-
diendo que las medidas adop-
tadas por el tribunal a quo ase-
guran de forma suficiente los fi-

nes del procedimiento". La
única concesión de la Corte fue

endurecer la medida para dos
imputados específicos (M. del
C. V. Q. y S. E. H. S.), elevándo-
la a arresto domiciliario total y
prohibición de comunicarse
con sus coimputados, condi-
ción que se sumó a otros ocho
sujetos que ya tenían dicha
cautelar. Otros nueve imputa-
dos quedaron con medidas
aún menores.

MODUS OPERANDI
De acuerdo a la fiscal regional
subrogante, María Angélica de
Miguel, la Unidad de Análisis
Criminal (Sacfi) lideró la inves-

tigación durante más de un
año en coordinación con la
PDI. La organización operaba
bajo el control de dos clanes fa-

miliares (uno en el sur y otro en
el norte) interconectados por
un intermediario logístico. El
circuito delictivo consideraba
el robo masivo de cables en el
sur, lo que afectó a la infraes-

tructura crítica de servicios bá-
sicos.

ARCHIVO

SORTE DE APELA CIONES

CORTE RATIFICÓ FALLO DEL TRIBUNAL DE GARANTÍA PORTEÑ .

Posteriormente, el metal
era sometido a un proceso de
quemado, pelado y trituración
para borrar toda trazabilidad y

evitar que las empresas afecta-
das lo reconocieran.

El lavado financiero opera-
ba a través de recintos de aco-

pio que actuaban como em-
presas de fachada. Los involu-
crados utilizaban facturas fal-

sas e instrumentos tributarios
adulterados para legalizar el
material, y tras ello el cobre era

trasladado hasta Iquique, des-
de donde se despachaba en
barcos hacia mercados en Asia.

DAÑO PATRIMONIAL
Además, de acuerdo a la inda-
gatoria, la operación destapó la
presencia de vínculos operati-
vos relacionados al narcotráfi

co, extorsión y la participación
de ciudadanos extranjeros,
confirmando su carácter trans-
nacional.

La fiscal De Miguel valoró el
daño infligido a las finanzas del

crimen organizado gracias al

$816.000
millones habría transado
la red criminal dedicada al
robo y exportación de cobre.

trabajo interagencial entre Fis-

calía, PDI, Servicio de Impues-
tos Internos (SII) y Aduanas.

"Es importante destacar el

gran golpe que se da al crimen
organizado ( ... ) Se logró desba-
ratar a esta organización crimi-

nal que movía alrededor de
816.000 millones de pesos",
subrayó la persecutora.

Las cifras de la incautación
incluyen 187 toneladas de co-
bre ilícito, más de 1.600 millo-
nes de pesos congelados en
cuentas bancarias, entre 64 y
66 propiedades bajo medidas
cautelares, cuyo origen está
siendo investigado, 40 vehícu
los (que incluyen autos de alta
gama y maquinaria pesada) 
armas de fuego. 03

Detienen a viajera
por falso aviso de
bomba al embarcar
vuelo con 167
pasajeros desde
Mocopulli
· Al poner en riesgo a 167 pasa-
jeros de un vuelo que se dirigía

desde Dalcahue a Santiago, una
adulta mayor fue detenida ayer
en el Aeródromo Mocopulli, en
la Isla de Chiloé, tras proferir

una amenaza de bomba en el
momento del embarque al
avión. Tras activarse los proto-

colos, la mujer fue detenida y
puesta a disposición del Minis-
terio Público de Castro.

La alerta fue pasadas las 8 ho-
ras, en momentos en que los
viajeros abordaban la conexión
LA068 de Latam, programada
para salir a las 9:44 desde el ter-
minal chilote hacia el Aero-
puerto Comodoro Arturo Meri-
no Benítez de la capital.
Tal como informó la Dirección
General de Aeronáutica Civil
(DGAC), la usuaria "advirtió en
el área de embarque la presen-
cia de un explosivo en su equi-
paje de bodega, lo que activó
los procedimientos de seguri-
dad por parte del personal".

Como parte de los protocolos,
los viajantes que ya habían en-
trado a la máquina fueron baja-
dos, mientras se procedía a la
fiscalización de las pertenen-
cias de la sospechosa.

Según el organismo, "tras la re-
visión del equipaje se descartó

la presencia de alguna amena-
za, siendo la pasajera entrega-

da a personal policial por in-
fracción al Código Aeronáutico
(y Penal)", por falsa alarma de
emergencia o calamidad públi-
ca. La operación del vuelo no
se vio afectada, solo se retrasó

en 22 minutos el despegue. 03

MAFRISUR S.A.
CITACIÓN

JUNTA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, citese a Junta General Ordina-
ria de Accionistas de Mafrisur S.A. a realizarse el día 24 de
abril de 2026, a las 10:00 horas, en Camino Antiguo a
Puyehue KM 1, Osorno, con el objeto de pronunciarse
sobre las siguientes materias:

1 .- Memoria, Balance, Cuentas de Resultados e Informe
de los Auditores Externos

2 .- Distribución de Utilidades del Ejercicio 2025.
3 .- Elección y Remuneración del Directorio.
4 .- Operaciones artículo 44 de la Ley Nº 18.046.
5 .- Designación de Auditores Externos.
6 .- Cualesquiera otras Materias de competencia de

Juntas Ordinarias de Accionistas.

EL PRESIDENTE

LLAMADO A
CONCURSO PÚBLICO

MUNICIPALIDAD
OSORNO

CHLE

Departamento de Salud

DIRECTOR/A
CENTROS DE SALUD FAMILIAR
EN LA COMUNA DE OSORNO

De acuerdo a Decreto Municipal Nº 5768 del 08.04.2026, de la I. Municipalidad
de Osorno, que aprueba Bases del Llamado a concurso Público para proveer los
siguientes cargos:

. DIRECTOR(A) CENTRO DE SALUD FAMILIAR OVEJERIA

. DIRECTOR(A) CENTRO DE SALUD FAMILIAR RAHUE ALTO

REQUISITOS GENERALES DE INGRESO: Los establecidos en el Artículo Nº 13 de
la Ley Nº19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

PLAZOS ENTREGA DE BASES Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES: Las bases de
concurso podrán ser retiradas desde el 16 de abril al 15 de mayo de 2026, en el
Departamento de Salud Municipal, Mackenna Nº 851, 3º Piso, Osorno, horario de
09:00 hrs. a las 16:00 hrs., o a través de la página web www.imo.cl
Los antecedentes de postulación serán recepcionados en la misma dirección, en

sobre cerrado por cada cargo que se postula, hasta las 16:00 horas del dia 15 de
mayo de 2026.

JAIME BERTIN VALENZUELA
ALCALDE DE OSORNO

FRIMA S.A.
CITACIÓN

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, citese a Junta General Ordina-
ria de Accionistas de Frima S.A. a realizarse el día 24 de
abril de 2026, a las 11:00 horas, en Camino Antiguo a
Puyehue KM 1, Osorno, con el objeto de pronunciarse
sobre las siguientes materias:

1 .- Memoria, Balance, Cuentas de Resultados e Informe
de los Auditores Externos

2 .- Distribución de Utilidades del Ejercicio 2025.
3 .- Elección y Remuneración del Directorio.
4 .- Operaciones artículo 44 de la Ley Nº 18.046.
5 .- Designación de Auditores Externos.
6 .- Cualesquiera otras Materias de competencia de

Juntas Ordinarias de Accionistas.

EL PRESIDENTE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2026
    $271.927
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
      39,07%

Sección:
Frecuencia:
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